
2 de febrero de 2021

www.scpm.gob.ec

Boletín 45

La Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) informó que fue de 35 millones 75 mil pesos, la multa total impuesta 
a Barclays, Deutsche Bank, Santander México, Citi, Bank of America, BBVA México y JP Morgan, además  a 11 personas físicas 
(traders), por haberse coludido en algunas operaciones del mercado secundario de servicio de intermediación de valores de 
deuda emitidos por el gobierno mexicano.

La compañía de Mark Zuckerberg está preparando una demanda antimonopolio contra el fabricante del iPhone. La red social 
lleva meses trabajando con abogados externos preparando una acción legal que alegaría que Apple abusa de su poder en el 
mercado de los teléfonos inteligentes al obligar a los desarrolladores de aplicaciones a cumplir con las reglas de la App Store.

Europa mantiene dos investigaciones sobre la compañía del buscador más famoso. La primera se centra en cómo recopila, 
accede, trata y monetiza Google los datos de sus usuarios. El medio de comunicación Politico ha desvelado que en Bruselas 
se está desarrollando una segunda investigación centrada en cómo la firma explota su posición en el mercado publicitario.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC) ha obligado a Telefónica a pactar con Orange el acceso a un 
elevado número de centrales de telefonía en España, en manos de Cellnex y Telxius, para hacer ajustes y una instalación de 
redes de fibra con la que optimizar también sus redes móviles.

La Sala Especializada en Defensa de la Competencia (SDC) del Tribunal del Indecopi confirmó, en segunda y última instancia 
administrativa, la responsabilidad de tres líneas navieras por haberse repartido, de manera concertada, el mercado del transporte 
marítimo internacional de vehículos entre los años 2001 y 2012.

Cofece multa con más de 35 millones de pesos a 7 bancos y 11 traders por
manipulación de mercados 

Facebook prepara una demanda antimonopolio contra Apple         

Bruselas vuelve a la carga contra el negocio de la publicidad en línea de Google
y pregunta a sus rivales cómo les afecta su dominio del mercado 

La CNMC obliga a Telefónica a negociar con Orange el acceso a sus centrales 

Indecopi confirma que cártel internacional se repartió el mercado de transporte
marítimo de vehículos en el Perú

La Fiscalía Nacional Económica (FNE) decidió extender el plazo de análisis, por una posible operación de concentración en la 
adquisición de la cadena de tiendas por conveniencia Ok Market por parte de Oxxo, hasta por un plazo de 90 días hábiles, al 
estimar que podría reducir sustancialmente la competencia en dicho mercado.

FNE extiende investigación de adquisición de Ok Market por parte de Oxxo 
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